
 

LEY I - Nº 59 

(Antes Ley 2246) 

 

ARTÍCULO 1.- Fijase para los miembros del Jurado de Enjuiciamiento un viático diario 

equivalente al que percibe un Ministro del Poder Ejecutivo Provincial.  

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 
 
 
 
 
 


